
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ GEV8501016A2

AV. XALAPA 301

UNIDAD DEL BOSQUE PENSIONES, XALAPA CP 91017

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, MÉXICO

RÉGIMEN FISCAL:603 PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

USO CFDI:G03 GASTOS EN GENERAL

FORMA DE PAGO: 01 EFECTIVO

MÉTODO DE PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

EXPEDIDO EN: AV. XALAPA 301
COL.UNIDAD DEL BOSQUE PENSIONES, MUN. XALAPA CP 91017
MEXICO

Factura Número
LAA 2111369

Folio Fiscal SAT
AACCC170-8589-435D-ABCD-

67135B413965

N° de Certificado
00001000000506178447

N° de Certificado SAT
00001000000506204896

Fecha de Emision
2023-03-29T15:25:26

Fecha de Certificación
2023-03-29T15:25:33

Lugar de expedición
91017

Exportación
01 - No aplica

Receptor
Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES RFC: IFN060425C53

Calle y número: INSURGENTES SUR 452 Colonia: ROMA SUR

Alcaldía: CUAUHTÉMOC Estado: CIUDAD DE MEXICO C.P.: 06760 País: México

Domicilio Fiscal: 06760 Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Cve Serv Concepto Precio Unitario Importe:
1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE LA ANTIGUA, CARRIL 202

A LAS 10:38:47 HRS. DEL 28 MAR 23; BOLETO
N° FOLIO:17987276

$ 62.93 $ 62.93

1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE LA ANTIGUA, CARRIL 206
A LAS 22:20:14 HRS. DEL 28 MAR 23; BOLETO
N° FOLIO:16644678

$ 62.93 $ 62.93

Sub-Total $ 125.86

I.V.A. $ 20.14

Total $ 146.00

Total en letra: Ciento cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.

Cadena Original Timbre Fiscal Digital SAT
||1.1|AACCC1708589435DABCD67135B413965|20230329T15:25:33|STA0903206B9|RZUkhvjWVAa1hAekJ4/TU3FkF1nyoCtglWfCTdEw9wQ/fFO
D0/L9YkGQJe31guB2Sbro8SJRZuG8v7bpmIqYXEKrSlUh9YlWlEEg1oX9pPJEwSOr0r/HcvCOg3rwnLIiN8t5K/Ro+g1bI/x/o7eOqZWvDdWKK3YbN
oJTgt6VYFG/sTZ5665mzbKozsaBJq5mAr/ZBWu3cIFpYoVdtZqbSLq7a2+wulH9aq8CrZxomWwpjcatdEEv/Gb7R7e8Nor+0J4U3Qk7LDJBow/Mr44l
gzOnlaJYVVfFRC5p1G271nbwPSdrGt/kxhzc6LoA0z2ACeR4BGFIDHMxEOyOcySsaQ==|00001000000506204896||

Sello Digital
RZUkhvjWVAa1hAekJ4/TU3FkF1nyoCtglWfCTdEw9wQ/fFOD0/L9YkGQJe31guB2Sbro8SJRZuG8v7bpmIqYXEKrSlUh9YlWlEEg1oX9pPJEwSOr0r/HcvC
Og3rwnLIiN8t5K/Ro+g1bI/x/o7eOqZWvDdWKK3YbNoJTgt6VYFG/sTZ5665mzbKozsaBJq5mAr/ZBWu3cIFpYoVdtZqbSLq7a2+wulH9aq8CrZxomWwpjcat
dEEv/Gb7R7e8Nor+0J4U3Qk7LDJBow/Mr44lgzOnlaJYVVfFRC5p1G271nbwPSdrGt/kxhzc6LoA0z2ACeR4BGFIDHMxEOyOcySsaQ==

Sello Digital SAT
rfLUouSBb09OQJ3yGNI3YrSOx7eVVKW0vMMJkUfluvkJdEMv1OhhTT1wecsQWwFkJRB+yOggrW0tLVa/5wLApHj1gdSYIr0TYzMKNFc2ZW3ACSrRGso
KFl51NDAidVuHO4robdIWx9tQw/7AVBKM+kDMV0RdiFBsxpDjSiJUSeOeYRAvnIxB644kG9BUdjH40au4TnzVkqpXaS42vPiSHovl7Xpz093EF9wL5JTLeo
WphTSd1qaAVw3kap+aG20O1eEOweK63gEcm6vpDmPwBAiU3mphKVPatO3tCIQ9BiDgrSIUlUxyXyoPzQsIZ28wDHu98LKqYxVXJj7jhq6pnA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

020148673237

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 27-03-2023
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

020148673237

2023-03-27T07:14:52
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$603.45

$603.45

$96.55

$0.00
$0.00

$700.00

04-Tarjeta de crédito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

17E9BF3C-4130-423E-92CB-9B9D2C5108AC

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2023-03-27T07:14:53

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|17E9BF3C-4130-423E-92CB-9B9D2C5108AC|3/27/2023 7:14:53
AM|INT020124V62||lLycvircUzALGMP3R9CnvGVvGbjyhma/E41JbeeOpcPXoNbOr6p/ujF8zBpL2YQudVPX/oajnWHRcZNQgFffnhOI13eW6LrbMkQhB27UzlAAzn46aPps9wkKZntQC6DkW34Q1eXJv
MvRn07evPLEbPV1Ml9aIXQkkpv5PAGeHMfGOjRen8OGP7TfBlmaBzUZqHQJ31IyquYtbafUrm8DEQI+tpJcU7ZDsAiJYrSgIoJn/kddhYJqXjklkTNNx2liI3ESWkH3PU+LM24VLcXMpjykLllQP7CBQ2w5r
Q+DV1ZqOE35wJfJCSzNx3ySi+iuQUdn6hKUBaj1ctmBxa7XcQ==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

lLycvircUzALGMP3R9CnvGVvGbjyhma/E41JbeeOpcPXoNbOr6p/ujF8zBpL2YQudVPX/oajnWHRcZNQgFffnhOI13eW6LrbMkQhB27UzlAAzn46aPps9wkKZntQC6DkW34Q1eXJvMvRn07evPLEbPV1M
l9aIXQkkpv5PAGeHMfGOjRen8OGP7TfBlmaBzUZqHQJ31IyquYtbafUrm8DEQI+tpJcU7ZDsAiJYrSgIoJn/kddhYJqXjklkTNNx2liI3ESWkH3PU+LM24VLcXMpjykLllQP7CBQ2w5rQ+DV1ZqOE35wJfJCS
zNx3ySi+iuQUdn6hKUBaj1ctmBxa7XcQ==

Sello Digital del SAT:

RL674vGLRPD5SS4alOJX2GVSSoW6NYRSz2C9pJK6gIKM41dpwjp0jOth4wXlLmLBJduBLy6SNmg/8GErADk5jBHf2NrmwYxyiyWUSYioxCPkVHmJp4Zt/oDXdsGy5Z7YnJ0QDjIqshECR1Ykqzx7w9Q
OuqS8UnlvF0Pjg0AcWhdGLBrw3vrQDFtexEtA2u8Sqq1nILzlSyfpA+0AdILQwQkEzwHx80FhjvBBTry1dnGcBe8KUV77n30goICZ7Ard660U9InWE4ftBvsDdznl86YP6ZO28oHDhfjGgG24C/eiGgZ5jHR6
GQdh9MLYZAYOJnYnfUXaWvlPvWDdZnAYiw==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $603.45 $603.45 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE ADO
GL PASEO DESTINO PUEBLA-VERACRUZ
FOL. 020148673237 ASIENTO. 20
27/03/2023

UNIDAD DE
SERVICIO

Pagina  1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra 
vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata 
mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, 
entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría 
considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie 
se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información 
fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su 
credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad 
en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-03-30T14:48:04
2023-03-30T14:48:05
E4D92FCB-BFA7-595F-84F3-CA213A10D57C

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 52081540 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
DEL TORO 2023-03-29 16:03:41

103.45 103.45

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
CUITLAHUAC 2023-03-29 15:26:22

109.48 109.48

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
CUITLAHUAC 2023-03-29 12:55:00

109.48 109.48

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
DEL TORO 2023-03-29 12:17:26

103.45 103.45

Iva Trasladado

TOTAL

$ 425.86

Importe (en letra): CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 494.00

$ 68.14
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
RHp6hTkbSPznI7dwTpK4/ihRW2T5zNoL0p/jsw+xyrx9opfx1Ngf1eoHQMT9qE45FOYGO2RVZGh6slXNk9HdwvFR82lzDl0vNLBJ4pzryEMLKAKrXO3pEcn0+bOfhgvjnQD9w1mVmrjdmotICa5YT3uoRyK/CbCf
gwc9h7C6yyjHXKimiClzvKm9kfFs46u6+cHj8rdpeUyRMawvuIFBWpdU0gXmOSTRtFLrRkd08p8mULRYm6mZP2xcU6Yq/Mp2zXvY1r/RDgzSmaD6Sri1ih0fnXZ+KdjvG1WTAZOHVL5EVA3+KLzVM2LOHAWs
WQciJuN143ubgoDggzzhYSLnew==

WG7DooGBKvEEqqzVjj+sD0KCJh7QXEvOgcOmr5Aow6o+qSm1JvomXHcuQSJ1kwBZjnk1tGFi4EXdCHpTWmEGy11F5Oz7Jj1YSWq5tdQTfmUL08qOVFtnIDm53aPgm+LijYWrQvi6cNamKu/kYxXgm62tpU
vF3dEvxn76qgYxPhckkfcsPshbp8XJn7anj/Qd9YeeLtVW3LFJyu5g4KJHaO/30POJI40DuEdEL+WiV2EYyxNcw7o1+BNNpMzyY07Hikhl9EqXincoqgrCkAK11ATsk+Tv3El9FtmmPEAf2n4onK2h7u1Irxl494Hksf
aj7aonDp3ZLmNp28cX95l5OA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|E4D92FCB-BFA7-595F-84F3-CA213A10D57C|2023-03-
30T14:48:05|RHp6hTkbSPznI7dwTpK4/ihRW2T5zNoL0p/jsw+xyrx9opfx1Ngf1eoHQMT9qE45FOYGO2RVZGh6slXNk9HdwvFR82lzDl0vNLBJ4pzryEMLKAKrXO3pEcn0+bOfhgvjnQD9w1mVmrjdmotICa5YT3u
oRyK/CbCfgwc9h7C6yyjHXKimiClzvKm9kfFs46u6+cHj8rdpeUyRMawvuIFBWpdU0gXmOSTRtFLrRkd08p8mULRYm6mZP2xcU6Yq/Mp2zXvY1r/RDgzSmaD6Sri1ih0fnXZ+KdjvG1WTAZOHVL5EVA3+KLzVM2
LOHAWsWQciJuN143ubgoDggzzhYSLnew==|00001000000504204441||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-03-30T14:39:02
2023-03-30T14:39:03
D305AC8D-148D-5058-8386-6D7F427820C2

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 52081080 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
DEL TORO 2023-03-28 10:19:10

16.38 16.38

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
DEL TORO 2023-03-28 22:46:29

16.38 16.38

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TOTOMOXTLE 2023-03-28 19:34:20

44.83 44.83

Iva Trasladado

TOTAL

$ 77.59

Importe (en letra): NOVENTA PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 90.00

$ 12.41
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
UtRwOh3+wSn6ucr7+hofwVUDUsCnEtBSPBt5LYIoKWQGlFUIBc9yrhrQOSqqdvtxrVveROh4uXAbvLF0c+lHX2/mkx9VR9WeMA86KIN922D2t8XxshiFZsz084KqNov1+VkZGXZpfct0Miv0BTuwjoKHt/686VCd
safPHIGFmrQXzq7o7V4eU1LUZSWC4H98LJtFi+xsJsn0b9iimdqYjFd7uBogWb6FdHCkAcjAT37RasZfhv7778qYy4+kOSNaOY5/2eQN1boSedMy2xL7/zpowqS4qrIGuQLmD/ilkOiOZxm771cwtJTdBOZFjs81x
Scneugl/6bASbdOJT1TrQ==

Dwl8s+H8SPaHXPhoTLteR1IcvMYhdwj9GSFTK/2fWfgcZ2yhupu7YcpsDysKy2/zc7qWKabYJLmVuODRYyXQhnvdIxTQyJUXXix/ySMUDYDRQA9kGATTL4MiBTqJoteMU60bcuh3LGQotX0dU3kD84rudzgvR
4bnMSvRgvoBI7pWb4eN7XHXocU9TL4HkSUbMmcsrrZlqjYHjCwOc80m9xWXo3fXxDkqFufolZnB4+1zyIw9M22Qt4ZzxXx8nl0Djewgt+A1ZxWIhItmzfi8BP8BYBmi+XdUz4MClk5urwrr2a/VoxE0HLE9bwHtvbu/
R+f2ONwJHDNXYSMywnVSzQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|D305AC8D-148D-5058-8386-6D7F427820C2|2023-03-
30T14:39:03|UtRwOh3+wSn6ucr7+hofwVUDUsCnEtBSPBt5LYIoKWQGlFUIBc9yrhrQOSqqdvtxrVveROh4uXAbvLF0c+lHX2/mkx9VR9WeMA86KIN922D2t8XxshiFZsz084KqNov1+VkZGXZpfct0Miv0BTuwjoK
Ht/686VCdsafPHIGFmrQXzq7o7V4eU1LUZSWC4H98LJtFi+xsJsn0b9iimdqYjFd7uBogWb6FdHCkAcjAT37RasZfhv7778qYy4+kOSNaOY5/2eQN1boSedMy2xL7/zpowqS4qrIGuQLmD/ilkOiOZxm771cwtJTdBO
ZFjs81xScneugl/6bASbdOJT1TrQ==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-03-30T14:27:24
2023-03-30T14:27:24
500B6EFD-8AAB-590B-8028-2B9DE583F595

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 52080387 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
DEL TORO 2023-03-27 15:32:46

16.38 16.38

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
DEL TORO 2023-03-27 20:57:54

16.38 16.38

Iva Trasladado

TOTAL

$ 32.76

Importe (en letra): TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 38.00

$ 5.24
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
ELpjjYhdzQz4sctqrl+2YphlU+d8FHRKPGPp1Ji3vBkxC6Am1bFjox4AhBwon55F2R1R/gvWMYDQJjOrVK0z4PWtBOaoXmLUcUw3BkT30eUrGhn/7ZerRSGEFXmrPWJzh5ezgVN4gYAD40ylDiVTYbg/qw54K
NmOnp0YqG0i5C1fQvT5hoqK1I5FY1wKork636i8GQ/OBr73CCKB0hctft7pmy9eLTYFbtzwmRTBoH4/DFKopk3f6ox+Ruf3KaYy/oCgjs6s9wYQticPyk9312nFvzN31C6ZBNugquPZiaUT6dIjKDWGvBWHVruJxJ
kgJEtKF7Ky2QD7BAwWR/J1SA==

Y6pSqbSSmt51YFjxuqFTnFYzK+Hn4+4icjyAs+VLvNTcnPpcrKiUYsFV9416vvxL5DssJNT4fQfOUkaayxmoaKuysaDB32PFB5OMv3N3ucBkIjZNcACS95WIa4QwjQ+g99MzZUrEsVuy2WhBJ7uwZztCC62kFFi
siqGl9qvUqieiqUvhvqDQ9ZHctMdp6m8hrBFOaOBOmyFy+CXH0Cnaw+fwHPppdWbU6oaOaH1hMXV3tvP9Tyc+9Qao0H/IIgmcfSkroe6x8b5j6NauB4rZWaKNjDrEsuIoJxohAWPoX49o9KxPWRQjjWHfZIr5Hw
BEhUaDR0U2wh4UrtIShC7eRA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|500B6EFD-8AAB-590B-8028-2B9DE583F595|2023-03-
30T14:27:24|ELpjjYhdzQz4sctqrl+2YphlU+d8FHRKPGPp1Ji3vBkxC6Am1bFjox4AhBwon55F2R1R/gvWMYDQJjOrVK0z4PWtBOaoXmLUcUw3BkT30eUrGhn/7ZerRSGEFXmrPWJzh5ezgVN4gYAD40ylDiVTY
bg/qw54KNmOnp0YqG0i5C1fQvT5hoqK1I5FY1wKork636i8GQ/OBr73CCKB0hctft7pmy9eLTYFbtzwmRTBoH4/DFKopk3f6ox+Ruf3KaYy/oCgjs6s9wYQticPyk9312nFvzN31C6ZBNugquPZiaUT6dIjKDWGvBWH
VruJxJkgJEtKF7Ky2QD7BAwWR/J1SA==|00001000000504204441||

1

2 3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-03-30T14:39:01
2023-03-30T14:39:01
37DF9BCD-D6DB-5CCE-B661-F63BFA303412

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS

Folio: 9496925 Serie: FCP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS CPF6307036N8

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

62130

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
PUENTE NAUTLA 2023-03-28 20:28:33

20.69 20.69

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
PUENTE TECOLUTLA 2023-03-28 19:51:30

20.69 20.69

Iva Trasladado

TOTAL

$ 41.38

Importe (en letra): CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 48.00

$ 6.62
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000505301234

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 62130

Sello digital del CFDI
HhQvKFCm2KeH4Ujk4SbMAql1pQQ0tTMdMnPfXdTubxmBG2Fjf48PhnMIs36wt/9ZOb6U7eCMgUNySH25/XHqNhB/2enMm2gyfdgUqs4Q5MeOYpC8eHn+ZDwUjfnKe9TIDC3VWD9yCwINR/72f2nXSYexttw
CtWkh+3ZkHEGeNbgNoXZ/lu0eMIpi196fcZ4EnuZ5RegZQzqNeAmYqxH45azP0v3f70ZusFrrWv86ppDTxJWkJhh/r2aOB+H4k1wcy885Pp1av56wAIVgKJe3jy5/4+M3woDnmeW+6a3NLltXstQ4R0DNieWRI3g
hfIVuGDtT5dzSotIrangrp4yI5Q==

FS+LhGXeRlMfL/hbskhisCWoHUlpp+LVpkN+5wnL4jl3nUyRQVm1GKbPkmL287finu1k6aJrPI8e63hdFqh525mSwjlc3eUDV6UegXCZyL8sYTnjV3cNHqTkO+veivNlSCF8ysqaxoVTrsVyoRSW1zX75FIy6I4VG
B9sH7SIsYB3ssODR6uC9Vive7GDr+c10QEnywEEKHaJ8tgLtu7T3lyunbJhCyYUASrRDHcSl5FmG98nULa5YM6vX3lJdqTsh4vYVKElUOWTyjYzh211w8uBdOUejh2EAGolcXuQ5S03DFswdEZnIFatYW+fJL9
/2Eb3MOFqwQZc6hXXEprk+w==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|37DF9BCD-D6DB-5CCE-B661-F63BFA303412|2023-03-
30T14:39:01|HhQvKFCm2KeH4Ujk4SbMAql1pQQ0tTMdMnPfXdTubxmBG2Fjf48PhnMIs36wt/9ZOb6U7eCMgUNySH25/XHqNhB/2enMm2gyfdgUqs4Q5MeOYpC8eHn+ZDwUjfnKe9TIDC3VWD9yCwINR/72f2
nXSYexttwCtWkh+3ZkHEGeNbgNoXZ/lu0eMIpi196fcZ4EnuZ5RegZQzqNeAmYqxH45azP0v3f70ZusFrrWv86ppDTxJWkJhh/r2aOB+H4k1wcy885Pp1av56wAIVgKJe3jy5/4+M3woDnmeW+6a3NLltXstQ4R0DNi
eWRI3ghfIVuGDtT5dzSotIrangrp4yI5Q==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ GEV8501016A2

AV. XALAPA 301

UNIDAD DEL BOSQUE PENSIONES, XALAPA CP 91017

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, MÉXICO

RÉGIMEN FISCAL:603 PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

USO CFDI:G03 GASTOS EN GENERAL

FORMA DE PAGO: 01 EFECTIVO

MÉTODO DE PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

EXPEDIDO EN: AV. XALAPA 301
COL.UNIDAD DEL BOSQUE PENSIONES, MUN. XALAPA CP 91017
MEXICO

Factura Número
LAA 2111398

Folio Fiscal SAT
BFC7DA12-CE18-4795-8187-

36D846966D83

N° de Certificado
00001000000506178447

N° de Certificado SAT
00001000000506204896

Fecha de Emision
2023-03-29T15:39:30

Fecha de Certificación
2023-03-29T15:39:37

Lugar de expedición
91017

Exportación
01 - No aplica

Receptor
Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES RFC: IFN060425C53

Calle y número: INSURGENTES SUR 452 Colonia: ROMA SUR

Alcaldía: CUAUHTÉMOC Estado: CIUDAD DE MEXICO C.P.: 06760 País: México

Domicilio Fiscal: 06760 Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Cve Serv Concepto Precio Unitario Importe:
1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE LA ANTIGUA, CARRIL 203

A LAS 15:51:36 HRS. DEL 27 MAR 23; BOLETO
N° FOLIO:10376588

$ 62.93 $ 62.93

1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE LA ANTIGUA, CARRIL 206
A LAS 20:26:41 HRS. DEL 27 MAR 23; BOLETO
N° FOLIO:16642106

$ 62.93 $ 62.93

Sub-Total $ 125.86

I.V.A. $ 20.14

Total $ 146.00

Total en letra: Ciento cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.

Cadena Original Timbre Fiscal Digital SAT
||1.1|BFC7DA12CE184795818736D846966D83|20230329T15:39:37|STA0903206B9|Byzx/oql6rYfP161gxD8zg7F9qHX0HcLxg81KAyXHRrwO0bH
EucSfDU7CxHCAhOjGrs9mDEK+2cCuPmmH9DzDF5ulaM8Ptvol8NhrM1yNRFwSF08tLoz3/M4JsyTZMylMwzqqo/wWAsTLqeZLIFBVRqtlC6196hA
rXK59r+Ht/+Q9HlceKsRigDo6hKgXYikr8ziuMbvoN223XF4sCRCiFtnxqFBSkwHCIIDUiHQLmq+dW9Qg8/Xg32p1srsr7p24TwpgFAbqqGGJXZZJAp
Es00KyDFGAR/g/ipa9dPQ9IPxYqno9SLqdEMwHiMK/7sVlIIdK7vPR/QnsAJ4WIdt1A==|00001000000506204896||

Sello Digital
Byzx/oql6rYfP161gxD8zg7F9qHX0HcLxg81KAyXHRrwO0bHEucSfDU7CxHCAhOjGrs9mDEK+2cCuPmmH9DzDF5ulaM8Ptvol8NhrM1yNRFwSF08tLoz3/
M4JsyTZMylMwzqqo/wWAsTLqeZLIFBVRqtlC6196hArXK59r+Ht/+Q9HlceKsRigDo6hKgXYikr8ziuMbvoN223XF4sCRCiFtnxqFBSkwHCIIDUiHQLmq+dW
9Qg8/Xg32p1srsr7p24TwpgFAbqqGGJXZZJApEs00KyDFGAR/g/ipa9dPQ9IPxYqno9SLqdEMwHiMK/7sVlIIdK7vPR/QnsAJ4WIdt1A==

Sello Digital SAT
nGJJ3F/qS1XQZKdt/smmCNOy7D2QaGjh8HC5cdw7pCP1PcxvTsNlFREvMMgaAvQyWqYbPYDBqN+bwvQjsqIt+04rwpyvi4vSTIk7mvPRLGQJXOlgGXU
vgl4XvBtHfe+NraeoRZcVnkoRoWuBeteKCD4gMcdgQtudlsYgHnW3dU8TKvu+mRSJrz4ji+Da/RCpfnFU2vgBws07PrxJL0PkjQ2uEtb6naN4uI1eES4KXYw
knW2pvD6tQGvhxr6iH0+QhtXtMfoiCpcLhJ/WvIJbfxwH4PfKzF6ggFPVgFPoRmoC61ZS/SAjdjGfTFYT/2pFmiKcjczDINx3yPIUAB77Vg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



CONCESIONES Y PROMOCIONES MALIBRAN CPM030614M68

CALLEJON MARTIRES DE TLAPACOYAN 55 PISO 1

CENTRO, Veracruz CP 91700

Veracruz, MÉXICO

RÉGIMEN FISCAL:601 GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

USO CFDI:G03 GASTOS EN GENERAL

FORMA DE PAGO: 01 EFECTIVO

MÉTODO DE PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

EXPEDIDO EN: AUTOPISTA VERACRUZ-XALAPA  S/N
COL.N/A, MUN. Emiliano Zapata CP 91630
MÉXICO

Factura Número
 1885181

Folio Fiscal SAT
7D12E06D-B8D5-4236-8E34-

D64F286A15FE

N° de Certificado
00001000000509853035

N° de Certificado SAT
00001000000506204896

Fecha de Emision
2023-03-29T15:52:52

Fecha de Certificación
2023-03-29T15:52:59

Lugar de expedición
91630

Exportación
01 - No aplica

Receptor
Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES RFC: IFN060425C53

Calle y número: INSURGENTES SUR 452 Colonia: ROMA SUR

Alcaldía: Cuauhtémoc Estado: CIUDAD DE MEXICO C.P.: 06760 País: México

Domicilio Fiscal: 06760 Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Cve Serv Concepto Precio Unitario Importe:
1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE  PLAN DEL RÍO, CARRIL

302 A LAS 20:00:10 HRS. DEL 27 MAR 23;
BOLETO N° FOLIO:16675106

$ 50.00 $ 50.00

1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE  PLAN DEL RÍO, CARRIL
306 A LAS 16:20:52 HRS. DEL 27 MAR 23;
BOLETO N° FOLIO:12326478

$ 50.00 $ 50.00

Sub-Total $ 100.00

I.V.A. $ 16.00

Total $ 116.00

Total en letra: Ciento dieciseis pesos 00/100 M.N.

Cadena Original Timbre Fiscal Digital SAT
||1.1|7D12E06DB8D542368E34D64F286A15FE|20230329T15:52:59|STA0903206B9|BAMGJ4w6xpYbofXyNhjuyuWbXnBkErfZH77qMlTjMVgKWjn
MAhKposS2WuXcfedhLM+9Hyq7xXq3Of8C7/Q+K0rxMMl8P8B/29NU6xa3UjaXK26kpG7EYKVs0vpyMKrMqgWskKtaRA0m8k9Fe5VvFXXU1nEIyk
FahnPnC7uM8v9ci51F4FFzgI7y0Q4fWpIwABiN98+h6ZMDEwYZ1Apoko7kABLwmJKYyFsRv6IyFeH2fe4iVI8G4SdeJcng4l3Yh5Yj5grpCiAtL2Yn3O
yfhaeYzLSvtqHCeVd7o/K+SF0tjXB+pEhkWb+Qw1VW8/72YOGWHKiuD1Pl/D6oZyyl0g==|00001000000506204896||

Sello Digital
BAMGJ4w6xpYbofXyNhjuyuWbXnBkErfZH77qMlTjMVgKWjnMAhKposS2WuXcfedhLM+9Hyq7xXq3Of8C7/Q+K0rxMMl8P8B/29NU6xa3UjaXK26kpG7EY
KVs0vpyMKrMqgWskKtaRA0m8k9Fe5VvFXXU1nEIykFahnPnC7uM8v9ci51F4FFzgI7y0Q4fWpIwABiN98+h6ZMDEwYZ1Apoko7kABLwmJKYyFsRv6IyFe
H2fe4iVI8G4SdeJcng4l3Yh5Yj5grpCiAtL2Yn3OyfhaeYzLSvtqHCeVd7o/K+SF0tjXB+pEhkWb+Qw1VW8/72YOGWHKiuD1Pl/D6oZyyl0g==

Sello Digital SAT
Rgt8pd8nFjDspkzgcJ98E0fPQ1AGlEQ/1RWfZ2W0zuufcoXX2MT4rBVLFqAO8fNLxpMBA1Z5/FsWw/dr5RLTQv5+CDjs794RvMwoE1fxR3+ekHhcQTRXR
dosnpoOrYXHyg1hELdqp+0OU4w3W4MrQJr7Hf3BZtwIwUN3OCr8FCW7Zr0gcjCbjawqtxIMqEZPz8ZS7xfRxFOR23LktXY2FDqi4yNUzwI3DsKrIo6TyEKd
hBslxdVo0+dF2xfG67LDa1xF/ewFe7LpI4hqWLwTPsesPQfvgmzYk5SwuB5DOIE9TXwzMqgiaDYv/teTLPQU9Vk6OkfwZhQKLvfB01UQeA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



MOTA-ENGIL O&M MEXICO

MOM1709228J2

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

Número de certificado: 00001000000512905421

CFDI de I-Ingreso

Versión 4.0

Serie y Folio 01-394027

Lugar de expedición 91000

Fecha y Hora de
expedición

2023-03-29T14:49:59

Datos del Cliente

RFC: IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Régimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

Uso del CFDI: G03-Gastos en general.

Condiciones Comerciales

Exportacion: 01-No aplica

Moneda:  MXN-Peso Mexicano

Método de pago:  PUE-Pago en una sola exhibición

Forma de pago:  01-Efectivo

Condiciones de pago:  N/A

Tipo de Cambio: N/A

Cant. No Ident. Unidad Descripción Valor Unitario Descuento Importe

1.00 JTQI9JCIT1J8
E48-Unidad de

servicio

95111602 - RECAUDACIÓN DE INGRESOS DE PEAJE CLASE Auto A
CUENTA DE TERCEROS, DEL TRAMO TOTOMOXTLE - TIHUATLÁN
02-Sí objeto de impuesto.

$44.83 $0.00 $44.83

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $44.83 Importe: $ 7.17

$44.83Subtotal

$7.17+ 002-IVA

(CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 MXN) Total  $ 52.00

Folio fiscal Número de certificado SAT Fecha y hora de certificación

DF935A65-80D4-0F45-917E-4BB36A7BAC59 00001000000502000436 2023-03-29T14:49:59

RFC proveedor de certificación Sello digital del SAT Sello digital del CFDI

SCD110105654 W2xWRdgYlIcL3tM2b8Mn9YnjomF6FStAbvYE1QqtwcxWV1he7TE0+T8HvGDcAZ
F02DULyhgRwhWovV4CiF6HWUs1CD+6eUKgFSHgqDxJf5Ya8J+jO5cdkcHeIDb
RW8TeqScCWvj2bywvQeE+VUAEZyFRgJTgBqLIbJZIKjxH8sQKjSlTP7aLW4y4N/
5NO1xvAx+hY5Arh9DbiI6ickcslp3FmaimFGBECHsklyvmVUFO/d3LN90cDyus5V+
L7w9RDzD5ho3Lkx0OV6XKfcUtmVTi7qvxUSSsg+ftvtfHIswy9nytGUvrl8nYcBfS5i5
yVQuXAGhE7R6J3iMI80ZRjw==

EmYPMNeRyHR8XTwEC/dtMwU8si6+zodee0Y2mEF+b4KD7iAtAx50ujx9aEH7
dT6jXST/+cm+wsSeopWUwgm+7EiBTDDKB6isi9BRbaqlh+HlU0KzU8s8IXjMGZ
oahiG4u3m/yodqIjpfOANrTh8yH56l5+Oq7vMm5NFbxYBByEA2VIijb4OALWOZ
mNDGBwTSjZq8xdyMn7VZyXUE+ggx7iiXl8iO6ICQxklnSHlrrDpy5pL08ldvlwW4c
1SmrPKpI4TVAW/Mc9vrRhKMkVFvxzUtCCcvXvby/iWkeq1sp7egCB+KlK1lpj4W
v96O8whjX1PVwtnQ8iGWlgN5htrCgQ==

Cadena original del timbre
||1.1|DF935A65-80D4-0F45-917E-4BB36A7BAC59|2023-03-
29T14:49:59|SCD110105654|EmYPMNeRyHR8XTwEC/dtMwU8si6+zodee0Y2mE
F+b4KD7iAtAx50ujx9aEH7dT6jXST/+cm+wsSeopWUwgm+7EiBTDDKB6isi9BRba
qlh+HlU0KzU8s8IXjMGZoahiG4u3m/yodqIjpfOANrTh8yH56l5+Oq7vMm5NFbxYBB
yEA2VIijb4OALWOZmNDGBwTSjZq8xdyMn7VZyXUE+ggx7iiXl8iO6ICQxklnSHlrrD
py5pL08ldvlwW4c1SmrPKpI4TVAW/Mc9vrRhKMkVFvxzUtCCcvXvby/iWkeq1sp7e
gCB+KlK1lpj4Wv96O8whjX1PVwtnQ8iGWlgN5htrCgQ==|00001000000502000436|
|

Este documento es una representación impresa de un CFDI

1

2
3

4

5 6



1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



CONCESIONARIA AUTOPISTA CARDEL-POZA RICA

CAC140620RB8

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

Número de certificado: 00001000000512905431

CFDI de I-Ingreso

Versión 4.0

Serie y Folio 02-73721

Lugar de expedición 91000

Fecha y Hora de
expedición

2023-03-29T14:49:57

Datos del Cliente

RFC: IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Régimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

Uso del CFDI: G03-Gastos en general.

Condiciones Comerciales

Exportacion: 01-No aplica

Moneda:  MXN-Peso Mexicano

Método de pago:  PUE-Pago en una sola exhibición

Forma de pago:  01-Efectivo

Condiciones de pago:  N/A

Tipo de Cambio: N/A

Cant. No Ident. Unidad Descripción Valor Unitario Descuento Importe

1.00 QIECLFCIT15B
E48-Unidad de

servicio

95111603 - RECAUDACIÓN DE INGRESOS DE PEAJE CLASE Auto
Laguna Verde - Nautla
02-Sí objeto de impuesto.

$248.28 $0.00 $248.28

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $248.28 Importe: $ 39.72

1.00 JTQI9JCIT1J8
E48-Unidad de

servicio

95111603 - RECAUDACIÓN DE INGRESO DE PEAJE CLASE Auto DEL
TRAMO NAUTLA - TOTOMOXTLE
02-Sí objeto de impuesto.

$156.90 $0.00 $156.90

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $156.90 Importe: $ 25.10

$405.18Subtotal

$64.82+ 002-IVA

(CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 MXN) Total  $ 470.00

Folio fiscal Número de certificado SAT Fecha y hora de certificación

87A4F9A3-9D2C-9044-B965-51C329CEFB65 00001000000502000436 2023-03-29T14:49:57

RFC proveedor de certificación Sello digital del SAT Sello digital del CFDI

SCD110105654 KyXhUrSlTdj7RiLJoPHnnbPZ07dQFXJIc+zGoreq4WhVFJpksoqfBicEGbfrmsZekm
H4hzFW8NhtySHetJVA8THn3B23LhQWL0nqC306AQRMAXuIdMqEuDeLJEPgMz
FGJ/sJNtD7vDClgALQUZRAAfK0NVcq8fofyee2bTlyCPFv1HoyqeQhuhBOH5euZa
gxi26louxW5yzcQHavPgOIBKlD3xrRitzxvZdO841eFvoAqNwTpOe/m39Ut4Y0BED
/5vAa2GUDHAPx6inso5r5MnMIXCSCOoA+KB9LeClTVGV1AgNBNZb+uRzmAsI8
+m7bwQD++QUa8uNX2fncmGyTVQ==

RABuRYA796imavuC1YEeNdSZqQvLElstVOnUrva4/DI+hHE9GaLdFsGwa+QH
W17mbz5oJG/vh06PON24lT95n2lgR3gGQc/0V+3rPTemmZsqlrzKTKcsGaXj4Y
2CjuTcYLprXmbzpd/owYyqBA7D+UW9Tv6yI8/L2qxE0+V4s1/PXv4LfSH6bZHHg
mNieqLtstUHRZbTppqjzLNbg9SEFEESUDFLjyrz2D4+iyqQ3m2IoYfSaAg712Lh
euUY4gZOSQUY/WlQ7py0F/wFG/d+htKjC/Nf3tjigiSSOc9GAZIje+joaM6gQ9RAi
RWl2xIAZ6HBc73LP3RwBnJWJnvqOA==

Cadena original del timbre
||1.1|87A4F9A3-9D2C-9044-B965-51C329CEFB65|2023-03-
29T14:49:57|SCD110105654|RABuRYA796imavuC1YEeNdSZqQvLElstVOnUrva4/
DI+hHE9GaLdFsGwa+QHW17mbz5oJG/vh06PON24lT95n2lgR3gGQc/0V+3rPTe
mmZsqlrzKTKcsGaXj4Y2CjuTcYLprXmbzpd/owYyqBA7D+UW9Tv6yI8/L2qxE0+V4
s1/PXv4LfSH6bZHHgmNieqLtstUHRZbTppqjzLNbg9SEFEESUDFLjyrz2D4+iyqQ3
m2IoYfSaAg712LheuUY4gZOSQUY/WlQ7py0F/wFG/d+htKjC/Nf3tjigiSSOc9GAZIj
e+joaM6gQ9RAiRWl2xIAZ6HBc73LP3RwBnJWJnvqOA==|0000100000050200043
6||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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5 6



1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
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